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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
DECRE-TO-LEY611,971, de') dc,'qWih 1J.br el que se
seadeeua laactuactón -de:~q¿'11lisiO;1lMixta:de
Competenctas" al- ConveniodeA.?1Listad 'I( 9()opera
ctón, de 6 de ag()stode1970;, ,entre Españ(l' 'lIloS
Estados Unidos de. América.-

Por Decreto-ley de la.l'e!ature.<lel~dQ-<i~ye~t1tré~-<le
diciembre de mil _noveclentoscincuenta-Y_~llat~se,cr~6 ,una:
Comi.slón.Mlxta de Competenciasencargadadedar,:c~l'HrnieIl~

te alas nonnas jur1Wiecionales que-se: e5tablecier()Il comocen..
secuencia del Acuerdo~bispano--norteB.l11eriee.n(); _de:'Ñintiséis: de
septiembre dem11 novec1entoBcil1cuentay~r~~.

Concluido el seis de, agpsto ,de Inil,novecieritps,t.e.tenta , un
Convenio de Amistad y Coop&aei6IleIltre:E~paña.,ylos:-Estt1dQS

Unidas: de América; quesustit'llyeel Acuerdo:Oefen~ivo:d.e'Veln.;:

Uséis de septiembre de mil novecientoB'ctnctlenta,''Y;tres.:8e lIt!"
ciaron inmediatamente los 'trabajoS'1:1ecesari()S,par~':darn0I'ml\

tlvidad' ejecutiva a las nuevas ,disp()sicloneB: ¡Urtsgi~pion~es'"d~
rivedas' del mencionado convenio;Esto:iha,p~ec:i~a<l(),{iee~tudi()S

muy minuciosos' y detenidos'COIl",el,COIlsig¡.tiente:e,'inéyit,a.ple
transcl.<TSo de cierto tiert1po,durttnte,elcuajse han·:origirrJldo
situaciones, que necesitan de ,une.inmedia~a"soluci6n,,:apa~'de
la obligación internacional de cmnplir losporppcor:rlisos: e&tab1e
cidos en el Col1venio dentro, de los' plllZooecor~a<lo~>.::Ppr,' todo
ello, se hace necesario para el desarrollo del Convenio <le'A!nls.
tad YCooperacíón entre Espafia y Jos E:stfidOs{Jnido.s:deArúé
rtoo proceder, con urgencia a, ap.ecl1arla ,.~tu~óp'de,~l&'CQtili.,.
sión Mixta de Competenciase.:las .nuevas, p()rmas. '

En, su :virtUd, a. pr~puestadelConsejo:-de.MiniStt()senSU

reunión del dia', cinco de, marzo de" mi1.noYe9ie!ltúS~tep.tay
uno,: en uso de la al1tor~aciQnquemeOOnfj€r~erartfcttl0treee
de la Ley Constitutiva de, la~ CoJ.1;es,textos:ret\~ndldos:de:'¡ls'
]jeyes Fundamentales del Re:llio, aprobad(il.SporDecré.tpd~·vcm:
te de .abril de mil novecientos ..sesentay.siet~, .. YOpld'a.',lQC<>!!li~
sión a que se refiere el apartadqpr1m~rorlel:artfculodoce de
la clta,da Ley,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-La'comisi(n¡ Mb,ta, <J~C;()zrtpetencias•..,.~.
da por DeeretO'-ley de veintitréS, de· di(~iemb~,demll: ,lloveci~n;,.
too cincuenta- y cuatro paradarcumplimiellto-a,las:,normas
jur1sdiccionales . derivadas . del," Acuerdo. hispano-norteainetjc~o
de veintiséis de septiembre demjl novecientosCÍl1cuen~fty"tles,
proveerá en lo sucesivo a la resolución de 'las_~l,téstione6qtléle

competen,aplicando; de .. a~uerdo .oon,:.el"llrt:íc~todQ:s:deltniEmo .
Decreto-ley,. las normas ..alXlrdadasentre'Esp~ña'Y:/los,:&tados
Unidos como consecuencladel.CQl1veni()"d.~,A.tnistad"YOoope

ra~ión su"'Scrito el seis de. agosto demn;nOyeCíe~~'$eteriU\;

Articulo segundo.-Del presente Detlreto-le}', queempéze.rá (l

regir. a. partir de la fecha ·de· su·.publicacióIl; .·se ..·.. dará,"cuenta.
imncdiata a las Cortes Españolas.

Asi lo. dispongo por .el, presente ,DecretO::lE!y,dMóen Madrid
G uno de abril de mil novecientossetentaY'Unp.

FRANCISCO PRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 7331197Láel de', abril;"Por', elq'U~ se
prorrogad Decretol;J,!8/197Q,de 30 de (lbri(po/'.el
que se regulan diversos aspec:tos,d~l:gq.1UldO''1/' carne
11 se fijan lOs prccws'de,garantijifi;e,liJ,s-Cp,?la1es de:
bovtno~ ovino y ,porcino en 14 cam'paña 19704L

Las desfavorables. oondi~lOlles eUli)&tólpgic~, re~~tr8.d~s
durante el·pasado afio,. tantodiE:!bidasst la: ,~sfstellt,e.sequla
e<mo • las temperaturas extrem.... han provocado en el sector

1 ganadero moo::f.ica-eiones sustanclaJes, difíciles de cuantificar
en es.temomento.

EnconseCUt'Dcia. para contemplarla regulaeión de la Canl
paÍla de carnes mil novecientos setenta y llll<rsetenta· y dos,
de f?fma objetiv.a. sin la Jnfluencia de los problemas coyuu
turale1?del,~ctor,resultaacon§€-Íableretrasarel estudio de
~sta,regulaciün hasta 'que pueda ,'cuantifica:-se en qué medid;l
loo ,efecoos.de,!as. condicione~ climáticas' adversas han introou·
cido<'~oojficaclOnes pt!Tl11anentes en" el potencial productivo
ga¡1lldero.

::¡¡:;l1ésuvirtuq, a propues4td.élosMinistros de AgricuJtu~
ray '. Qomercio, ,y' previa .Qeliberacióndel' Consejo de Ministros
eu sU·' reunión del día" dieciocho de marzo de mil novecientoJ
setentá.··.y·UIio,

DISPONGO:

J\r'tIeUIO únicó,-Queda prorrogada hasta la entrada en vI·
:.gó~del .Decr.eto .. regulador de la C-a:npaña de carnes mil nove·
cients>,s ,seten,ta yuno:-setenta y clOs----que deberá producirse,
en tOdo c~so, cpu anteti01'ldadaldía treíntay uno de mayo
qen~i~ . nOV~l::te'rltos . set~ntá. y Uho--,.la. vigencia del Decreto
mil trescientos. ·cuarenta y ochonnil. novecientos setenta, de
tr~inta.... de R:bril; con las .modificadonc-s .. ·introducidas por el
Decreto cu~trodentos.?incu,enta· y. siete/mil novecientos setenta
y uno,' de {)l1ce de marzo,

ASí"lo dispongo ,pór .'. elpr~ente .DeGteto, dado en Madl'id a
uno de' abi'il,w! mil n(lvecientQ~ setel1ta y uno.

FaANCISCO FRANCO

El Vicepresldebt'~ d~l Gobierno.
LUIS .CARRÉR0BLANCO

DECllETo 734/1971" de 3, de abril, por el que Ke
~:rticnde a laspTúpin.cUis, deCádiz, Sevilla. y Za~

rafloza lo dtspuestí) ' en el Decreto-ley 711970, de
27 de junio, sobre actuaciones urbanísticas urgentes.

El Decreto:-ley .siete!milnovecielltos setenta, de veintisiete
<fe jl.>n~o',.:sobre.actuacionefi,urbanístioo.s urgentes, promulgado
para :hacer. :p()¡;tble la Sl:ltisfacdón ~n '. b~eve·. plazo de las neee-

·sí.d:l:id,~s,de·,vivlendassocialesyde suelo urbanizado en las gran
<1~col1cept~acionesur~ana.s.de. M:adrldy ~arcelona. prevé en
su artfcl1loQncelaposibiUdjid de que por Decreto aprobado en
COn~joá~:l\,finistroo,a. propuesta conjunta de los Ministerios
<le la:§QbetnacióIl, Y de ,la Vivi€;nda,repueda extender la aplí
c?-ción;.delI1Jismo a o,trq;spr()vinci~<¡ distintas de la&antes meTI
clOnadas,co-ll, la: limitación temporal que resulta de 10 previEto
~n slVdi,sposici¿.nfinal primera.

La.dema:J.dn. de viviendas socía!es y la ·necesidad de disponer
<iesuclo<urbani;~udoe. precip fazonabl€cn las áreas metropoli
tanas de CádiZ,8evilIa.Y Zarsgozahan'ffi{)vido a los Ministerios
de la:'Oobe'rll,p:J:í;)r!:·Y VívÍenda,<QÜ1st~acia de los .Ayuntamientos
de cúdi~.SeviJlay' Zaragct&,apropOller al Gobierno la exten
sión geL á.mbi~ode 'Qplicac~óndel citado Decr.eto-;ley a las pro
vmeias últilllarnr;nt-ecitEld:::s.

En ,su víttud, á prop'-E'Sto. c<JJ.}junta d~ los Ministros de la
t"..-Dbernadóny¡h~laVivienda y previo ac-y-erdo del Consejo de
Ministr,osen ·su reuniÓn deldiQ.das de ,abril de mil novecientos
setenta· y uno,

DISPONGO:

Ar:tfculo, :prh:ilér<L~S~ declara de aplicación a .18.5 provincias
de C,,-\'ctiz,· Sevi.lJa yZal'agoza -el DecI1O'to-ley siete/nül .. novecientos
sewnÚt;de: vei,ntisiete de junió, sohreactuaciones urbanfsttcM
urgentes;

Así. lo dispongo. por el presente :I:>ecreto, dado en Madri-d
a tres de abril de:mil novecientos set::nta y uno,

FaANCISCO FRANCO

El· Vlcepresidente- .. del Gobie:mo,
LUIS CARRERO BLANCO


